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• Convenio de Basilea 
 Convenio de Basilea sobre el control de movimientos transfronterizos de 

desechos peligrosos u si eliminación 
 1989 (aprobación); 1992 (vigencia)
 Aprobada en Chile por D.S. Nº 685/1992
Reducir movimientos transfronterizos mediante un sistema de información y 

consentimiento previos

• OCDE
 Nueve instrumentos generales del Comité de Política Ambiental (decisiones, 

recomendaciones y declaraciones)
 Evaluación de despeño ambiental (2005) 
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• Ley Nº 20.920 establece marco para la gestión de residuos, la 
responsabilidad del productor y fomento al reciclaje
 Ley de (gestión de) residuos
 Ley de (fomento del) reciclaje
 Ley REP (Responsabilidad Extendida del Productor)

• Objeto
 La presente ley tiene por objeto disminuir la generación de residuos y fomentar 

su reutilización, reciclaje y otro tipo de valorización, a través de la instauración de 
la responsabilidad extendida del productor y otros instrumentos de gestión de 
residuos con el fin de proteger la salud de las personas y el medio ambiente 
(artículo 1º)

• Temáticas
 Gestión de residuos 
 Responsabilidad extendida del productor 
 Fiscalización y sanciones 
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Art. 44. Responsabilidad penal por tráfico de residuos 
peligrosos

El que exporte, importe o maneje 
residuos peligrosos, prohibidos o 
sin contar con las autorizaciones 
para ello será sancionado con la 
pena de presidio menor en su 

grado mínimo a medio. Si además 
la actividad ha generado algún 
tipo de impacto ambiental se 

aplicará la pena aumentada en un 
grado.

Conducta: Exportar, importar o 
manejar (“tráfico”)

Objeto material: Residuos 
peligrosos, prohibidos o sin contar 

con las autorizaciones para ello

Circunstancias calificante: Impacto 
ambiental 
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• Objeto material
 Residuos peligrosos 
 Residuos “prohibidos”
 Residuos “sin contar con las autorizaciones para ello”

• Ley Nº 20.920 
 No define “residuo peligroso” (≠ productos prioritarios)
 Obligaciones de gestores de residuos peligrosos 
Seguro por daños a terceros y al medio ambiente
Referencia al Reglamento sanitario sobre manejo de residuos peligrosos

 A propósito de las obligaciones del importador y exportador de residuos 
 Importadores y exportadores se rigen por el Convenio de Basilea (“desechos peligrosos”)
Residuos peligrosos: 

Prohibición de importación para eliminación 
 Importación para valorización con autorización MMA

Requisitos, exigencias y procedimientos para la autorización de importación, 
exportación y tránsito de “residuos” (D.S. MMA y M. de Salud)
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• Objeto material 
 Convenio de Basilea
Serán “desechos peligrosos” a los efectos del presente Convenio los siguientes desechos 

que sean objeto de movimientos transfronterizos: 
a) Los desechos que pertenezcan a cualquiera de las categorías enumeradas en el Anexo 
I, a menos que no tengan ninguna de las características descritas en el Anexo III; y 
b) Los desechos no incluidos en el apartado a), pero definidos o considerados peligrosos 
por la legislación interna de la Parte que sea Estado de exportación, de importación o de 
tránsito. 

 Reglamento sanitario sobre manejo de residuos peligrosos
Residuo peligroso: residuo o mezcla de residuos que presenta riesgo para la salud 

pública y/o efectos adversos al medio ambiente, ya sea directamente o debido a su 
manejo actual o previsto, como consecuencia de presentar algunas de las características 
señaladas en el artículo 11.
Características de peligrosidad: 

Toxicidad aguda
Toxicidad crónica
 Inflamabilidad 
Reactividad 
Corrosividad 
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Objeto material: Residuos 

Peligrosos Prohibidos Sin 
autorización

Jornada Nacional sobre Delitos Medioambientales
Delito de tráfico de residuos peligrosos

¿Convención o 
reglamento?

¿Ley REP? 
¿Otras 

prohibiciones?

¿Importación, 
exportación y tránsito?

¿Recolección e  
instalaciones de 

recolección y 
almacenamiento?
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Exportar Importar Manejar

Conducta típica

“Tráfico”

Introducir al 
territorio nacional

Extraer del 
territorio nacional

“Todas las acciones 
operativas a las que se 

somete un residuo, 
incluyendo entre otras, 

recolección, 
almacenamiento, 

transporte, pretratamiento y 
tratamiento”
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• Impacto ambiental
 “la alteración del medio ambiente, provocada directa o indirectamente por 

un proyecto o actividad en un área determinada” (Art. 2º letra k) Ley Nº 
19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente) 

• Efecto 
 Se aplicará la pena aumentada en un grado 
 Genera una nuevo marco penal:
Presidio menor en su grado máximo
Presidio menor en su grado medio a máximo
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Figura simple Figura calificada 

Mera actividad (importar, exportar o 
manejar) Resultado (“impacto ambiental”)

Presidio menor en su grado mínimo a 
medio 

Se aplicará pena aumentada en un 
grado



• Concursos:
 Contrabando propio
Incurrirá en el delito de contrabando el que introduzca al territorio nacional, o extraiga de él, 

mercancías cuya importación o exportación, respectivamente, se encuentren prohibidas (Art. 
168 OA)
Bien jurídico también el medio ambiente (contrabando como delito pluriofensivo)
Principio de especialidad: residuos peligrosos/ mercancías de importación o exportación 

prohibida
Principio de alternatividad

Art. 192 bis de Ley del Tránsito 
Con una multa de 20 a 150 unidades tributarias mensuales, si se encarga o realiza el 

transporte, traslado o depósito de desechos tóxicos, peligrosos o infecciosos, en cualquier 
tipo de vehículo. Adicionalmente, será castigado con presidio menor en su grado medio y con 
la suspensión de la licencia de conducir e inhabilidad para obtenerla hasta por dos años.
Principio de especialidad: transporte, traslado o depósito vs. manejo 

 Ley de Seguridad Nuclear 
Principio de especialidad 
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Algunos problemas de temporalidad
Efectos temporales de la ley penal 
Problema de la modificación de la norma de complemento

Otros aspectos penales de la Ley REP
 Art. 45 letra b) modifica la Ley Nº 19.300
 Certificación, rotulación y etiquetado por el MMA por cumplimiento de 

criterios de sustentabilidad y contribución a la protección del patrimonio 
ambiental del país
 Falsificación y uso malicioso de certificados, rótulos o etiqueta 
 Será sancionada según los Art. 193, 194 y 196 CP, “según corresponda”
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Muchas gracias
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